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Asunto: Mejoramiento y construcción del talud de la Calle Jimbura del barrio Argelia
Alta (referencia al oficio Nro. GADDMQ-DC-BMPP-2022-0458-O)
 
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un atento saludo, por medio del presente, me permito hacer referencia al oficio Nro.
GADDMQ-DC-BMPP-2022-0458-O, mediante el cual se indica lo siguiente: “(..) Como
es de conocimiento desde el año 2019 moradores y dirigentes de los barrios Argelia Alta
y San Alfonso, de la parroquia La Argelia, vienen solicitando se de atención urgente a
diferentes necesidades, las mismas que no han sido atendidas durante muchos años, una
de ellas son los deslizamientos de taludes, específicamente el límite de los barrios Argelia
Alta y San Alfonso incluida la calle Jimbura (..)” 
 
Al respecto, me permito informar que, en base a la convocatoria de la Administración
Zonal Eloy Alfaro para realizar la inspección técnica de la Calle Jimbura el día 08 de
agosto del 2022, se realizó la Ayuda Memoria GP-DP-UBP-2022-166, en la cual se
detalla el desarrollo de la inspección en campo y cuyos compromisos fueron los 
siguientes: 

La Administración Zonal Eloy Alfaro se compromete a agilitar el trámite de
modificatoria del trazado vial y legalizarlo para así poder intervenir en la calle
Jimbura. 
La Administración Zonal se compromete a realizar los diseños de la vía, estos deben
incluir la protección del talud, según lo indicado por la EP EMSEGURIDAD. 
La Administración Zonal Eloy Alfaro se compromete a remitir los diseños viales a la
Empresa Pública EP EMSEGURIDAD, a través de la Secretaría de Seguridad para
la priorización de la obra. 

Particular que pongo a su conocimiento. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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